RES. 4279/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007433, Ent. N° 5979/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Ferrocarriles del Estado relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/17 – N° 2/17 para la contratación del servicio de mantenimiento de las protecciones de los pasos de nivel dentro del área metropolitana y suministro de materiales, por el período comprendido entre el 1º/2/18 al 31/1/19, con opción de prorrogarlo por parte de la Administración de renovarlo hasta por un período de doce meses;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 28/7/17 se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron seis proponentes: Compañía Autotrol Uruguay SA, Teyma Uruguay SA, Consorcio Electrosistemas – Monali, Ingener SA, Construcciones e Instalaciones Electromecánicas SA (CIEMSA) y Electrotecnia Novas SA;

 2) que con fecha 26/10/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recoge un estudio del perfil de los oferentes, efectuado por la Gerencia de Comunicaciones, analiza los componentes técnicos de cada oferta: antecedentes del oferente, completitud, características de los componentes o calidad en la propuesta de servicios, establecidos en las bases del llamado como requerimientos mínimos a cumplir por parte de los oferentes e informa que:
2.1) en relación al Plan Ejecutivo y antecedentes, todos los oferentes cumplen con los requerimientos mínimos del Pliego, excepto la oferta alternativa presentada por Compañía Autotrol Uruguay SA y la oferta de Electrotecnia Novas SA, por los motivos que se explicitan,

2.2) respecto al cumplimiento de la especificación técnica de los materiales, en relación a cada elemento propuesto se analizó por parte de la Administración la viabilidad de instalar ese componente en las instalaciones existentes. Dicho resultado se representó en un SI/NO en el cuadro efectuado, desarrollando las observaciones de orden técnico que recaen sobre las ofertas,

2.3) en base al análisis económico y técnico efectuado, recomienda rechazar las ofertas de Consorcio Electrosistemas – Monali, Ingener SA, Electrotecnia Novas SA y Compañía Autotrol Uruguay SA (en su forma alternativa), y aceptar las ofertas de: a) Compañía Autotrol Uruguay SA (en su forma básica),            b) Teyma Uruguay SA, sin contratar el ítem 7, por razones técnicas y condicionando el ítem 3 a que en caso de resultar adjudicatario debe cumplir con la entrega en marca y modelo que determine el Órgano de Control, ello en razón de que el oferente se compromete a cumplir con los requisitos pero no realiza una propuesta concreta, y c) Construcciones e Instalaciones Electromecánicas SA (CIEMSA), sin contratar el ítem 7, por razones técnicas,

2.4) de la confrontación de precios comparativos (mantenimiento y materiales) de las tres ofertas técnicamente aceptables surge que la más conveniente es la de Teyma Uruguay SA,

2.5) analizada la documentación financiera presentada por los oferentes, la Gerencia de Finanzas informa que todos los oferentes presentaron copia de los dos últimos Estados Financieros con firma del representante de la empresa e Informe de Compilación de Contador Público habilitado, con excepción de Electrotecnia Novas SA que presentó balance del año 2016 sin firmas, ni informe de Compilación de Contador Público. Asimismo, todos los oferentes presentaron documentos que acreditan línea de crédito avalada por terceros, con excepción de Compañía Autotrol Uruguay SA. Del estudio realizado se concluye que todos los oferentes poseen la capacidad financiera para cumplir con el objeto del llamado, con excepción de Electrotecnia Novas SA, respecto de la cual no se pudo efectuar un análisis comparativo de los dos últimos Estados Contables, por no presentar la información conforme lo requerido por el Pliego de Condiciones Particulares,

2.6) por todo lo expuesto, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propone la adjudicación a Teyma Uruguay SA conforme con el siguiente detalle:

- servicio de mantenimiento, por un monto mensual de $ 801.073 (IVA incluido), lo que hace un total anual de $ 9.612.876 (IVA incluido), y

- materiales -con excepción del rubro 2 ítem 7- conforme con las cotizaciones ofertadas y siendo adquiridas conforme con las necesidades del servicio, a cuyos efectos de solicita reservar un total anual de U$S 273.302 (IVA incluido);
3) que por Resolución Nº 273/17 de fecha 10/11/17, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, previa intervención de este Tribunal;

4) que con fecha 3/11/17, la Gerencia de Finanzas informa que no se realizó la imputación del gasto debido a que la reserva es por el período 1° de febrero de 2018 al 31 de enero del 2019, no contándose a la fecha con el Presupuesto vigente para el Ejercicio 2018, por lo que se solicita que el expediente sea enviado nuevamente al Departamento Presupuestal, a efectos de su imputación en el Ejercicio 2018;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 de las bases del llamado  estableció que la adjudicación recaerá en la oferta de menor precio comparativo que cumpla con los requisitos establecidos en las mismas: “Entre las propuestas que cumplan con la documentación y requisitos exigidos en el presente pliego y sus anexos técnicos, se optará por la de menor precio comparativo”. No obstante, el mismo artículo preceptúa: “La Administración se reserva el derecho a determinar a su exclusivo juicio y en forma definitiva si el proponente posee la capacidad técnica y financiera para realizar el objeto del llamado”;

2) que dicha estipulación contraviene lo dispuesto por el Artículo 68 Inciso 3) del TOCAF que preceptúa que en los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo. Por lo que los requisitos mínimos exigibles deben estar establecidos objetivamente en las bases del llamado, en consecuencia no puede la Administración reservarse el derecho a determinar a su exclusivo juicio si los oferentes poseen la capacidad técnica y financiera para realizar el objeto del llamado;

3) que por otra parte, una vez que se optó por este mecanismo de selección del adjudicatario, en primer lugar debe analizarse el cumplimiento por parte de los proponentes de todos los requisitos exigidos y entre aquéllos que los cumplan debe seleccionarse a aquél que haya ofertado el menor precio;

4) que en el caso, se efectuó el comparativo de precios entre tres ofertas, siendo que una de ellas, Compañía Autotrol Uruguay SA, no cumplió con la presentación de documentos que acrediten línea de crédito avalada por terceros, lo que constituía un requerimiento mínimo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares;

5) que el ítem 3 (fuente convertidor 10 vca) se encuentra ampliamente detallado desde el punto de vista técnico en las bases del llamado, siendo que la adjudicataria se compromete a cumplir con los requisitos establecidos pero no especifica la marca y modelo a proveer, lo que no era exigido por el Pliego. Ello motivó que en el acto administrativo que dispuso la adjudicación se estableciera que la referida al ítem 3 se condiciona a que Teyma Uruguay SA debe cumplir con la entrega en marca y modelo que determine el Órgano de Control;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 4); y
2) Devolver las actuaciones.
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